REQUISITOS PARA SOLICITAR INFORMACIÓN (CONSULTA) SOBRE PRECIOS REFERENCIALES PARA LA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS

1. Dirigir escrito de solicitud a la División del Valor de la Intendencia  Nacional de Aduana, indicando las siguientes características: 

   
      a)   Tipo de Vehículo

b) Marca Modelo

c) Año

d) Motor

e) Numero de Puertas 

f) Cilindrada

g) Tracción (Doble o sencilla)

h) Serial de Carrocería

i) Automático o Sincrónico

j) País de Procedencia

2. Copia de Titulo de Propiedad;

3. Copia de la Factura Comercial;
4. Copia del Conocimiento de Embarque, de encontrarse el vehículo  en Territorio Nacional;
5. La consulta deberá ser expedida en papel común tamaño oficio inutilizando timbre fiscal  por un valor de (0,02 U.T.) (Articulo 32, numeral 18, Ley de Timbre Fiscal) y observando las formalidades descrita en el Articulo 31 parágrafo tercero de la misma Ley;
6. La consulta causará una contribución al Fisco,  en Timbre Fiscal   de (0,5 U.T.)  Articulo 4, Numeral 4 de la a Ley.
